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JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL IBAGUÉ 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 
No. _32 de hoy    17/05/2023. SECRETARIA YINNETH 

ROCÍO MARTINEZ MARTINEZ     _______________ 

Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia: APREHENSIÓN Y ENTREGA 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado: VIVIAN LORENA RIVERA CAICEDO 
Radicación: 73001-40 03-004-2023-0025300 

 
En atención a la anterior solicitud de orden de aprehensión garantía mobiliaria, y por 
la misma cumplir los requisitos del numeral 2 del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 
1835 de 2015 y el artículo 60 de la Ley 1676 del 20 de agosto de 2013 y como quiera 
que este juzgado es competente a la luz del artículo 57 ibidem de la citada ley el 
despacho, 
 

RESUELVE 
 
1. ADMITIR la presente solicitud de orden de aprehensión garantía mobiliaria. 
 
2. Ordenar la aprehensión y entrega del bien dado en garantía que se describe a 
continuación a favor de la entidad BANCO FINANDINA S.A., vehículo automotor, 
 
a. PLACA: ESS-459 
b. MODELO:2018 
c. MARCA Y LINEA: HINO XZU640L-HKMLN3 
d. COLOR: BLANCO 
e. CLASE Y TIPO DE VEHICULO: CAMIONETA ESTACAS 
f. CHASIS: 9F3BCN4H2J2104118 
g. COMBUSTIBLE: DIESEL 
h. MOTOR: N04CVC13232 
i. CAPACIDAD:1550 
 
3. Ofíciese a la Policía Nacional sección automotores para lo de su cargo, y una vez 
aprehendido el automotor relacionado anteriormente, se conduzca al parqueadero 
más cercano autorizado según las directrices de la Resolución No. DESAJIBO23-
429 y circular DESAJIBC 23-21 Emitida Por La Dirección Seccional Administrativa 
Judicial De Ibagué, o si fuere aprendido en la ciudad de Bogotá la entrega se efectúe 
en la Calle 93B No. 19-31 Piso 2 del Edificio Glacial, de la ciudad de Bogotá D.C. 
  
4. Reconocer personería a la Dr. MAURICIO HERNANDO SAAVEDRA 
MC´AUSLAND, para que actúe en este proceso como apoderada judicial de la parte 
actora en la forma y términos del memorial poder a él conferido.  Remítase el 
correspondiente link.  
 
5. Tener en cuenta la autorización dada por el apoderado como dependientes a las 
personas indicadas en el escrito de solicitud de aprehensión. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
La Juez,  
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
ALP 
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Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

PROCESO: DESPACHO COMISORIO. 
EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A.  
EJECUTADOS: TREKO S.A.S. y MARÍA DEL ROSARIO CHAVES  
TORRES.  
RADICACIÓN: 73001-31-03-004-2022-00135-01. 

 
Revisado el despacho comisorio allegado por el juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Ibagué Tolima, y previo a auxiliar la misma, por secretaria ofíciese al comitente para 
que allegue la siguiente documentación: 
 
 
• Copia de los certificados de inscripción de la medida de embargo del 
establecimiento de comercio denominado TREKO S.A.S, ubicado en la calle 6 No. 
3-55, Of. 801, Barrio La Pola de la ciudad de Ibagué, 
 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
 
ALP 
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Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia: Sucesión   
Radicación: 73001-40-03-004-2023-00244-00 
Interesada: SANDRA CONSTANZA GOMEZ ALVAREZ. 
Causante: JORGE GÓMEZ GÓMEZ. (q.e.p.d.) 

 
 

INADMITESE la anterior demanda por los siguientes motivos: 
 
1. Toda vez que de conformidad con el artículo 489 del Código General del Proceso 
numeral 3, No aporta prueba de estado civil que acredite el grado de parentesco del 
demandante con el causante. 
 
2. Aparte de los inventarios de los bienes relictos que trata el numeral 5 del artículo 
489 deberá presentar el avaluó, al que hace referencia, de conformidad el artículo 
el artículo 444 del C.G.P., indicando todos los activos pasivos y porcentajes en que 
se le adjudicara a cada uno de los herederos.  
 
3. Así mismo Deberá allegar prueba de la calidad de heredero del Señor JORGE 
ERNESTO GÓMEZ ALVAREZ conforme lo dispone el artículo 85 del C.G.P. 
 
4. Deberá allegar los anexos de la demanda de forma clara y legible. 
 
 
Así las cosas, el despacho procede a INADMITIR la anterior demanda y le concede 
a la parte actora un término de cinco (5) dial para que la subsane, so pena de ser 
rechazada. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
 
ALP 
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Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL. 
Demandante: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado: JAISLENY AMAYA GUZMAN 
Radicación: 73001400300420230025800 

 
INADMITESE la anterior demanda por los siguientes motivos: 

 
1. Allegue al Despacho copia reciente del certificado de existencia y 
representación emitido por la cámara de comercio de la entidad financiera BANCO 
CAJA SOCIAL S.A., toda vez que de los anexos allegados no se da cuenta de la 
representación legal de quien, de los representantes legales de la entidad, le otorgo 
perder al doctor RAFAEL LFONSO BASTIDAS PACHECO. 
 
 
Así las cosas, el despacho procede a INADMITIR la anterior demanda y le concede 
a la parte actora un término de cinco (5) dial para que la subsane, so pena de ser 
rechazada. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
 
ALP 
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Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia: PRUEBA EXTRAPROCESAL: INTERROGATORIO DE PARTE 
Demandante: SOCIEDAD JJ QUIMIENVASES 
Demandados: LEIDY CAROLINA JIMENEZ CALLEJAS 
Radicación.: 73001-40-03-004-2023-00153-00 
 

 
El despacho reprograma nueva fecha, para a absolver el interrogatorio de parte, la 
cual había sido fijada para el día 28 del mes de junio de 2023, a las 9:00 am., y toda 
vez que por error involuntario se había fijado otra diligencia para el mismo día, se 
procederá a reprogramarla. 
 
Por lo anterior se fija como nueva fecha para la realización de dicha audiencia para 
a absolver el interrogatorio de parte, el día miércoles veintiséis (26) de julio de 2023 
a las 9:00 am. Envíese el enlace respectivo al Dr. ANDRES CAMILO TARAZONA 
VENCE, al correo electrónico andres.904@hotmail.com . 
 
Se les advierte a las partes el cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 78 numeral 
14 del C.G.P. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
 
ALP 
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Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR  
RADICACIÓN: 73001-4003-004-2016-00010-00 
EJECUTANTE: BANCO PICHINCHA S.A.  
EJECUTADO: JOSE VIRGILIO VELASQUEZ GUARNIZO 

 
Vencido   como   se   encuentra   los   términos   para   que  la parte  ejecutada, 
Señor, JOSE VIRGILIO VELASQUEZ GUARNIZO, recurriera el mandamiento de 
pago, pagara o excepcionara respectivamente en legal forma, sin que lo hubiera 
hecho según constancia secretarial anterior, y providencia que antecede,  y surtido 
el trámite procesal pertinente dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
DE MENOR CUANTÍA promovido por BANCO PICHINCHA S.A.,  actuando por 
medio de apoderado judicial; se encuentra al despacho para proferir el auto 
correspondiente de llevar adelante la ejecución.  
 
 

H E C H O S 
 
EL BANCO PICHINCHA S.A., actuando por medio de apoderada judicial, previo el 
trámite correspondiente a un proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR 
CUANTIA, demandó de la parte   ejecutada, el pago de la obligación a que se refiere 
el título valor base de recaudo, y   que trata el mandamiento de pago. 
 
 
 

A C T U A C I O N     P R O C E S A L 
 
Mediante providencia de fecha veintinueve (29) de enero de dos mil dieciséis (2016), 
se libró mandamiento de pago por las sumas allí indicadas, providencia que le fue 
notificado   a la parte ejecutada en forma legal, quien según constancia secretarial 
anterior no recurrió el mandamiento de pago, no pago, ni excepciono 
respectivamente en legal forma. 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Teniendo en cuenta el comportamiento pasivo de la parte ejecutada al no haber 
recurrido el auto que libró orden de pago, no haber pagado la obligación, ni 
propuesto excepciones, es del caso darle aplicación al Art. 440 del C.G.P., el cual 
establece: 
 
Prevé sobre el cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en 
costas, que “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que 
se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
 
        Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
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mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”. 
 
Así las cosas, y como no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo hasta 
ahora actuado ni incidente por resolver, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ibagué 
Tolima,  
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: Seguir adelante la presente ejecución, en contra la aquí ejecutada, 
señor, JOSE VIRGILIO VELASQUEZ GUARNIZO y a favor de BANCO PICHINCHA 
S.A., para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de 
mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 
hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda 
nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
(Artículo 446 del CGP).  
 
   
TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por lo que se señalan como 
agencias en derecho la suma de $ 1.416.206,28 con fundamento (Artículo 365 y 
366 del CGP) y (Acuerdos PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 emanados del Consejo 
Superior de la Judicatura).    
 
Se les advierte a las partes el cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 78 numeral 
14 del C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
La Juez,  
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
ALP 
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Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: Ejecutivo Hipotecario. 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Demandado: MAYRA ALEJANDRA RIOS PRADA. 
Radicación: 73001-40-03-004-2022-00588-00 

 
Vencido   como   se   encuentra   los   términos   para   que la parte ejecutada 
MAYRA ALEJANDRARIOS PRADA, recurriera el mandamiento de pago, pagara o 
excepcionara respectivamente en legal forma, sin que lo hubiera hecho según 
constancia secretarial anterior, y providencia que antecede, y surtido el trámite 
procesal pertinente dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA 
REAL promovido por BANCO DAVIVIENDA S.A.  actuando por medio de apoderado 
judicial; se encuentra al despacho para proferir el auto correspondiente de llevar 
adelante la ejecución.  
 

H E C H O S 
 
BANCO DAVIVIENDA S.A., actuando por medio de apoderada judicial, previó el 
trámite correspondiente a un proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, 
demandó de la parte   ejecutada, el pago de la obligación a que se refiere el título 
valor base de recaudo, y   que trata el mandamiento de pago. 
 

A C T U A C I O N     P R O C E S A L 
 
Mediante providencia de fecha diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023),  
se libró mandamiento de pago por las sumas allí indicadas, providencia que le fue 
notificado   a la parte ejecutada en forma legal, quien según constancia secretarial 
anterior no recurrió   el mandamiento de pago,  no pago,   ni excepciono 
respectivamente en legal forma. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Teniendo en cuenta el comportamiento pasivo de la parte ejecutada al no haber 
recurrido el auto que libró orden de pago, no haber pagado la obligación, ni 
propuesto excepciones, es del caso darle aplicación al Art. 440 del C.G.P, el cual 
establece: 
 
          Por su parte el artículo 440 del CGP, sobre el cumplimiento de la 
obligación, orden de ejecución y condena en costas, prevé que “Cumplida la 
obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará 
en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si 
prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no 
se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la 
entrega al demandante del valor del crédito. 
 
        Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”… 
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Así las cosas, y como no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo hasta 
ahora actuado ni incidente por resolver, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE IBAGUE TOLIMA,  
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: Seguir adelante la presente ejecución, en contra de MAYRA 
ALEJANDRARIOS PRADA, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el auto de mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 
hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda 
nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
(Artículo 446 del CGP).  
      
TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por lo que se señalan como 
agencias en derecho la suma de $ 3.443.887,8, según (Artículo 365 del CGP) y 
(Acuerdos 2222 de 2003 y 1887 de 2003 emanados del Consejo Superior de la 
Judicatura).    
 
CUARTO: Registrado como ha sido el embargo sobre el inmueble identificado con 
matrícula 350-263693, tal y como se desprende del certificado de tradición, emitido 
por la oficina de II.PP. de IBAGUÉ TOLIMA, y el bien se encuentra en cabeza de la 
demandada MAYRA ALEJANDRARIOS PRADA. el despacho procede a decretar el 
secuestro sobre dicho bien. 
 
Para que practique la anterior diligencia se comisiona a la dirección del Grupo de 
Justicia y Seguridad de la Alcaldía Municipal de la ciudad, confiriéndole amplias 
facultades propias de ley. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Por 
medio del comisionado notifíquese, la fecha y hora para la diligencia respectiva.
  
Es de advertir a la memorialista que debe agregar las copias necesarias para llevar 
a cabo la comisión.  
 
Se designa como secuestre a la persona jurídica NT ADMIJUDICIALES S.A.S. 
representada legalmente por Jaiber Leitón Hernández, quien figura en la lista de 
auxiliares de la justicia.  
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,  
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
ALP 
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Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
Radicación: 73001-40-03-004-2022-00198-00 
EJECUTANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
EJECUTADO: MICHEL TATIANA CIRO BURGOS. 

 
 
Vista de la solicitud de terminación que hace el apoderado de la parte demandante, 
el Despacho de conformidad con el Art. 461 del Código General del Proceso 
ordenara su terminación. 
 
 
Así las cosas, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Decretar la terminación de la presente ejecución por PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA, contenidas en los pagarés número 90000109462 y 
90000143742, quedando vigentes las mismas a favor de BANCOLOMBIA S.A. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas en el asunto. Ofíciese. 
 
TERCERO: Sin costas 
 
CUARTO: Una vez ejecutoriada ésta providencia, archívese el proceso 
 
QUINTO: en caso de existir, entréguense los títulos judiciales que se encuentran en 
la cuenta del despacho a la parte ejecutante. 
 
 
SEXTO: sin desglose toda vez que la demanda se realizó de manera virtual. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,  
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
 
ALP 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
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Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación: 73001-4023-006-2014-00256-00 
EJECUTANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y  
FINANZAS COOAFIN 
EJECUTADO: FERNANDO MEDINA ARIZA   
 

Revisado el expediente, este despacho advierte que incurrió en error toda vez que, 
mediante auto de fecha catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023), aprobó 
liquidación de crédito allegada por la parte ejecutante y esta difiere en el valor de 
los dineros entregados. 
 
Al respecto consultado la sabana de títulos judiciales depositados a cuenta del 
demandante y sumado los abonos efectuados a la parte actora, se evidencia que 
respecto de la liquidación aprobada por el despacho, estos no coinciden en el 
sentido de que los indicados en el auto de aprobación, se estipulo un total en abonos 
la suma de, ONCE MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y SEIS PESOS M/C ($11.804.836.00), dato que fue extraído de la 
liquidación aportada por la parte actora, y sumado los abonos reflejados a la fecha, 
suman un total de SETENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA  MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES  PESOS M/C  ($77.550.463.oo), tal como 
se desprende de la sabana de títulos y de las órdenes de pago que reposan en el 
expediente. 
 
Es así como este despacho encuentra que para subsanar el yerro cometido hará 
uso de las facultades establecidas en el artículo 132 del C. General del Proceso el 
cual dispone: “Control de legalidad. Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar 
el control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 
alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 
casación.” 
 
 
Es así que se declara nulo el auto de fecha catorce (14) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), por el cual se aprobó la liquidación presentada por la parte actora 
y se ordenará la aprobación de la liquidación elaborada por el despacho, vista en el 
archivo número 027- liquidación 2014 00256 (1) la cual queda elaborada a fecha 
de corte 31 de mayo de 2023 resumida de la siguiente manera: 
 

Liquidador De Intereses Moratorios 

Último periodo  de interés ingresado: may-2023 

Fecha en que debió pagar: 30-may.-2011 

Fecha en que va a pagar: 31-may.-2023 

Días de mora: 4.384 

Abonos realizados $77.550.463,00 

Total intereses moratorio: $56.596.216,88  

Capital adeudado: $49.263.561,00  

Total a pagar: $105.859.777,88  
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
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JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL IBAGUÉ 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 
No. _31 de hoy    12/05/2023. SECRETARIA YINNETH 

ROCÍO MARTINEZ MARTINEZ     _______________ 

 
Es así que sin más consideraciones y en mérito de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Decretar la nulidad del auto de fecha catorce (14) de febrero de dos mil 
veintitrés (2023), por el cual se aprobó la liquidación de crédito presentada por la 
parte actora. 
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación practicada por el despacho vista en el archivo 
número 027- liquidación 2014 00256 (1), que reposa en el expediente. 
 
 
TERCERO: PREVENIR a las partes para que den cumplimiento a lo ordenado en el 
Articulo 78 numeral 14 del C. G. P. 
 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
 
ALP 
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JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL IBAGUÉ 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 
No. _32 de hoy    17/05/2023. SECRETARIA YINNETH 

ROCÍO MARTINEZ MARTINEZ     _______________ 

Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia: Insolvencia de Persona Natural no comerciante  
Radicación: 73001-40-03-004-2022-00525-00 
Demandante: YOLANDA ROJAS. 
Demandado: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR,  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, SCOTIBANK COLPATRIA.  
MOVISTAR COLOMBIA TELECOMUNICACIONES SA ESP,  
CLARO COMUNICACIONES, AGENCIA EN DERECHO - 
BANCO DE BOGOTÁ, YCISA Cesionario de FNG Subrogación  
del 50% de BANCO AGRARIO. 

 
Como quiera que el poder conferido por BANCO DE BOGOTÁ S.A. reúne los 
requisitos legales, Reconózcase personería al Dr., GUSTAVO ADOLFO OLAVE 
RÍOS, para que actúe en este proceso como apoderado judicial de Dicha entidad 
en el presente proceso, en la forma y términos del poder a él conferido. Remítasele 
el link del expediente quien será responsable del acceso al mismo. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
 
ALP 
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Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO HIPOTECARIO  
EJECUTANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.  
EJECUTADO: SARA BUENDIA GUTIERREZ  
RADICADO: 73001-40-03-004-2022-00572-00 

 
 

Vencido   como   se   encuentra   los   términos   para   que la parte ejecutada SARA 
BUENDIA GUTIÉRREZ, recurriera el mandamiento de pago, pagara o excepcionara 
respectivamente en legal forma, sin que lo hubiera hecho según constancia 
secretarial anterior, y providencia que antecede,  y surtido el trámite procesal 
pertinente dentro del presente proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
promovido por BANCO CAJA SOCIAL S.A., actuando por medio de apoderado 
judicial; se encuentra al despacho para proferir el auto correspondiente de llevar 
adelante la ejecución.  
 

H E C H O S 
 
BANCO CAJA SOCIAL S.A., actuando por medio de apoderada judicial, previó el 
trámite correspondiente a un proceso EJECUTIVO CON GARANTIA REAL, 
demandó de la parte   ejecutada, el pago de la obligación a que se refiere el título 
valor base de recaudo, y   que trata el mandamiento de pago. 
 

A C T U A C I O N     P R O C E S A L 
 
Mediante providencia de fecha Diecisiete (17) de Enero de dos mil veintitrés (2023),  
se libró mandamiento de pago por las sumas allí indicadas, providencia que le fue 
notificado   a la parte ejecutada en forma legal, quien según constancia secretarial 
anterior no recurrió   el mandamiento de pago,  no pago,   ni excepciono 
respectivamente en legal forma. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Teniendo en cuenta el comportamiento pasivo de la parte ejecutada al no haber 
recurrido el auto que libró orden de pago, no haber pagado la obligación,  ni  
propuesto excepciones, es del caso darle aplicación al Art. 440 del C.G.P. , el cual 
establece: 
 
          Por su parte el artículo 440 del CGP, sobre el cumplimiento de la 
obligación, orden de ejecución y condena en costas, prevé que “ Cumplida la 
obligación dentro del término señalado en el mandamiento ejecutivo, se condenará 
en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá pedir dentro de los tres (3) días 
siguientes a la notificación del auto que las imponga, que se le exonere de ellas si 
prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser demandado y que el acreedor no 
se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará como incidente que no impedirá la 
entrega al demandante del valor del crédito. 
 
        Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado” 
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JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL IBAGUÉ 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 
No. _32 de hoy    17/05/2023. SECRETARIA YINNETH 

ROCÍO MARTINEZ MARTINEZ     _______________ 

 
 
Así las cosas, y como no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo hasta 
ahora actuado ni incidente por resolver, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE IBAGUE TOLIMA,  
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: Seguir adelante la presente ejecución, en contra de SARA BUENDIA 
GUTIÉRREZ, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de 
mandamiento de pago a que se hizo referencia en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 
hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda 
nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
(Artículo 446 del CGP).  
      
TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por lo que se señalan como 
agencias en derecho la suma de $ 2.083.141,32, según (Artículo 365 del CGP) y 
(Acuerdos 2222 de 2003 y 1887 de 2003 emanados del Consejo Superior de la 
Judicatura).    
 
CUARTO: Registrado como ha sido el embargo sobre el inmueble identificado con 
matrícula 350-109882, tal y como se desprende del certificado de tradición, emitido 
por la oficina de II.PP. de IBAGUÉ TOLIMA, y el bien se encuentra en cabeza de la 
demandada SARA BUENDIA GUTIÉRREZ, el despacho procede a decretar el 
secuestro sobre dicho bien. 
 
Para que practique la anterior diligencia se comisiona a la dirección del Grupo de 
Justicia y Seguridad de la Alcaldía Municipal de la ciudad, confiriéndole amplias 
facultades propias de ley. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. Por 
medio del comisionado notifíquese, la fecha y hora para la diligencia respectiva.
  
Es de advertir a la memorialista que debe agregar las copias necesarias para llevar 
a cabo la comisión.  
 
Se designa como secuestre a la persona jurídica NT ADMIJUDICIALES S.A.S. 
representada legalmente por Jaiber Leitón Hernández, quien figura en la lista de 
auxiliares de la justicia.  

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
La Juez,  
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
ALP 
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Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR 
EJECUTANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A. 
EJECUTADO: MARIO ANDRES AVILA RUIZ.  
RADICACION: 73001-4003-004-2021-000038-00 
 

 
Se encuentra al Despacho para resolver lo que corresponda con ocasión de la 
ausencia de excepciones de mérito frente al mandamiento de pago proferido el 
cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno dentro del presente proceso EJECUTIVO 
SINGULAR DE MENOR CUANTÍA promovido por BANCO GNB SUDAMERIS S.A., 
contra MARIO ANDRES AVILA RUIZ. 
 
 
 

H E C H O S 
 
EL BANCO GNB SUDAMERIS S.A. actuando por medio de apoderada judicial, 
previo el trámite correspondiente a un proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MENOR CUANTIA, demandó de la parte   ejecutada, el pago de la obligación a que 
se refiere el título valor base de recaudo, y   que trata el mandamiento de pago. 
 
 
 

A C T U A C I O N     P R O C E S A L 
 
Mediante providencia de fecha cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021), 
se libró mandamiento de pago por las sumas allí indicadas y ordeno la notificación 
del mismo.  
 
Siendo infructuosa la notificación directa al demandado, se ordenó su 
emplazamiento y se le nombró curadora ad-litem, quien se notificó personalmente 
del mandamiento de pago el 10 de marzo de 2023, contestando la demanda sin 
proponer excepciones, como lo anuncia la constancia secretarial que antecede. 
 
 
 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Teniendo en cuenta el comportamiento pasivo de la parte ejecutada, como se 
anunció en el acápite anterior, la parte demandada fue notificada del mandamiento 
de pago a través de curadora ad-litem, quien se abstuvo de proponer excepciones 
de mérito, ni recurrió el auto que libró orden de pago, así las cosas,  es del caso 
darle aplicación al Art. 440 del C.G.P., el cual establece: 
 
Prevé sobre el cumplimiento de la obligación, orden de ejecución y condena en 
costas, que “Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien, sin embargo, podrá pedir 
dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las imponga, que 
se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar antes de ser 
demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta petición se tramitará 
como incidente que no impedirá la entrega al demandante del valor del crédito. 
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JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL IBAGUÉ 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 
No. _32 de hoy    17/05/2023. SECRETARIA YINNETH 

ROCÍO MARTINEZ MARTINEZ     _______________ 

        Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado”. 
 
Así las cosas, y como no se observa causal de nulidad que pueda invalidar lo hasta 
ahora actuado ni incidente por resolver, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ibagué 
Tolima,  
 

R E S U E L V E 
 
 
PRIMERO: Seguir adelante la presente ejecución, en contra del aquí ejecutado, 
señor, MARIO ANDRES AVILA RUIZ, y a favor de BANCO GNB SUDAMERIS S.A., 
para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de mandamiento 
de pago a que se hizo referencia en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado este auto, cualquiera de las partes podrá presentar la 
liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 
hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la conversión a moneda 
nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento 
ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
(Artículo 446 del CGP).  
 
   
TERCERO: Condenar en costas a la parte ejecutada, por lo que se señalan como 
agencias en derecho la suma de $ 1.819.032,75 con fundamento (Artículo 365 y 
366 del CGP) y (Acuerdos PSAA16-10554 agosto 5 de 2016 emanados del Consejo 
Superior de la Judicatura).    
 
Se les advierte a las partes el cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 78 numeral 
14 del C.G.P. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
La Juez,  
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
 
ALP 
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JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL IBAGUÉ 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 
No. _32 de hoy    17/05/2023. SECRETARIA YINNETH 

ROCÍO MARTINEZ MARTINEZ     _______________ 

 
 
 
 

Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
Radicación: 73001-4003-004-2020-00345-00 
EJECUTANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 
EJECUTADOS: WILMER FERNANDO LOMBANA VELASQUEZ 
Y MIGUEL ANGEL ARCINIEGAS BERNA 

 
 
Vista la solicitud que antecede y toda vez que ha pasado un tiempo prudencial, 
REQUIÉRASE a la ALCALDÍA DE IBAGUÉ con el fin de que informe el estado 
actual del despacho comisorio número 0028, de fecha 14 de diciembre de 2021 el 
cual fue enviado a esa dependencia el pasado 16 de diciembre de 2021, donde se 
le comisiono para la realización de diligencia de secuestro del bien inmueble 350- 
250359, ubicado en la carrera 8F No.161ª-50 Reservas de San Fermín Conjunto  
Cerrado, apartamento 501, torre 20, inmueble de propiedad del demandado 
WILMER FERNANDO LOMBANA VELASQUEZ , 
 
Ofíciese y reenvíese copia del despacho comisorio indicado anteriormente. 
 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
 
ALP 
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JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL IBAGUÉ 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 
No. _32 de hoy    17/05/2023. SECRETARIA YINNETH 

ROCÍO MARTINEZ MARTINEZ     _______________ 

 
 
 
 

Ibagué (Tol), dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  

Referencia: Despacho Comisorio Nro. 009 – Juzgado Sexto  
Civil del Circuito de Ibagué.  
Radicación: 73001-31-03-006-2015-00285-01 
Demandante: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado: MARIA ANGELICA MORALES GONZÁLEZ 

 
 
El despacho reprograma nueva fecha para llevar a cabo diligencia de secuestro del 
bien inmueble identificado con la matricula inmobiliaria No. 350-187686, la cual 
había sido fijada desde el 25 de mayo de 2023 a las 9:00 am., toda vez que la titular 
del despacho se encontrará en atención médica por fuera de la ciudad, se procederá 
a reprogramarla. 
 
Por lo anterior se fija como nueva fecha para la realización de dicha audiencia el día 
viernes nueve (9) de junio de 2023 a las 9:00 am.  
 
Se les advierte a las partes el cumplimiento a lo ordenado en el Articulo 78 numeral 
14 del C.G.P. 

 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,  
 
 
 
 
 

CLAUDIA ALEXANDRA RIVERA CIFUENTES 
Juez cuarta civil municipal de Ibagué 

 
 
 
 
 
 
ALP 

 
 
 
   
 
 
 
 
   
 
 






























































